
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240306  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUH rEMOC. 06060. D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305 5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240306 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR· NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, U 8. casa 1., colonia El Caracol, Alcaldla Coyoacán, Alcaldla Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Partida Clave art. Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura C I P/SCJ N/DG R M/005/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc. 06010, MX, 

Unidad Descripcion 
SER Memorias USB 

OBSERVACIONES 
200 piezas con un precio unitario de $112.90 más IV.A. 

Adquisición de articulas promocionales 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor Nova Graphitex de México, S.A. de 
C.V., presentada el 12 de julio de 2024, en el marco del Concurso por 
Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/005/2024, para la adquisición de 
articulas promocionales, razón por la cual se obliga a cumplir como si 
a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Importe Total del Contrato: $82,290.40 I.V.A. incluido 

Plazo de entrega: 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación del fallo para la presentación de la muestra 
prototipo; el área técnica emitirá el Visto Bueno dentro de los 3 días 
hábiles posteriores a la presentación del prototipo. 

Para las partidas 27, 28. 29, 30 y 42, el participante adjudicado 
deberá entregar dentro de los 60 dias naturales, contados a partir del 
día siguiente de visto bueno de la muestra prototipo. 
Previa comunicación con el administrador del contrato 

Lugar de entrega: 
República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06010. Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

P.Unitario Importe Total 
22,580.00 22,580.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 4o PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO, D F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704 5710.5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240306 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, U 8, casa 1., colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán. Alcaldía Coyoacán. 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO IOBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

El adjudicado deberá entrega ele garantía de bienes en la que garantiza 
por un periodo de doce meses, contados a partir de la recepción a 
entera satisfacción de los bienes por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, debiendo cubrir todos los bienes contra defectos de 
fabricación o vicios ocultos 

Forma de pago: 
Pago único mediante transferencia bancaria, de conformidad con los 
datos que sean proporcionados, a los 15 dlas hábiles a partir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas 
entregadas 
completas. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no enregados a entera satisfacción. 

1) Plazo de entrega: 60 d ias naturales 
2) Fecha inicio: 19 de agosto de 2024 
3) Fecha fin: 28 de octubre de 2024 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Artículos 3, 13,21,38,40.41.43,47,60, 70 
78 ,82 y 85 del AGA XIV/2019 
8) órgano que autoriza: CASOD 

P.Unitario Importe Total 

-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704.5710.5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTII,, C.P. 09100 MEXICO, D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240306 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, Lt 8, casa 1. , colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2024 15 dias hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
60 días naturales República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario Importe Total 
9) Sesión CASOD: décima cuarta sesión ordinaria 
1 O) Fecha de autorización: 15 de agosto de 2024 
11) Unidad responsable: 24310950S0010001 
12) Partida presupuesta!: 33604 
13) Certificación presupuesta!: No aplica 
14) Area solicitante: D.G. de Justicia TV Canal del Poder Judicial de 
la Federación 
15) Número de contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administradores del contrato: Coordinadora Administrativa, de la 
D. G. de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Memorias USB 

20 SER Termo de acero inoxidable de 350 mg 21,400.00 21,400.00 
OBSERVACIONES 
100 piezas con un precio unitario de $214.00 más LV.A. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Termo de acero inoxidable de 350 mg 

30 SER Taza para café 11,910.00 11,910.00 
OBSERVACIONES 
300 piezas con un precio unitario de $39.70 más LV.A. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Taza para café 

40 SER Bolígrafo metálico con estuche 5,780.00 5,780.00 
OBSERVACIONES 
200 piezas con un precio unitario de $28.90 más 1.V.A. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ lfo. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F . 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 ,  4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,57'10,5305 5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240306 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: NOVA GRAPHITEX DE MÉXICO S.A. DE C.V. / Calle Butacaris, Mz 13, U 8, casa 1, , colonia El Caracol, Alcaldía Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, 04739 / 6584 2469, 3407 0620 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Partida Clave art. 

50 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Cantidad Unidad 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Bolígrafo metálico con estuche 

SER Cuaderno de poliuretano 
OBSERVACIONES 

Descripcion 

300 piezas con un precio unitario de $30.90 más LV.A. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Cuaderno de poliuretano 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

9,270.00 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

9,270.00 



D E C L A R A C I O N E S  
l.• La Suprema C(')rte d e  Just1c1a d e  13 Nac,On, e n  l o  suces,vo "Suprema Cone ... por conducto d e  s u  representante para los efectos de este instrumcmto manifiesta que: 
1.1.• Es el maxuno 619ano depos1:ano de! Podes Jud1c1.\l de la Federac1on. en 1ermtnoa de lo drspue&lo en los ar11cu!os 94 de 1a Constttuoon Polttica dt-lo!l Estados Unidos Mexicanos y 1 ffacc1on I de la Le',' Org3mca del Pode, Judtciat de la Fede1ec1bn 
1.2.· La presente c,>ntra1.lc1on reahzada mediante Concu,so por lnV11ac16n Publica fue autouz;ida por el Comtle oe Adq1 .. us1donE:� y Servicios Obra:. y Oes1ncorporac10nes de coolormidad con lo p1evis10 en los ar11culos ,3 hacc,ones t1 y III y penult1mo parrafo 46 
,7 tracc101, 11 e: al 85 riel Acuerdo General de Admmisttac1on XIVJ2019 det Com,te de Gob1e1no v Admm1st1ac1on tle !a Suprema Corle de Ju&11c1a de la Nac,on de siete de nov,embre de dos mil d1ecmueve por e! que se regulan los proced1m1e111os para la 
adqu1Siel on, a•,•nd.imienlo edm1mstrac1on y des1ncorpo1aoon de �enes y lr. cnntratacmn de obras � p1es1aaon de servir.:,os requeridos po, la Suprema Corle dfi Jus11c111 de la N3c16n (Acuerdo General de Adm1nisuac1on XIV/2019) 
1.3.• la persona t1IJ!ar de l;;i O ueccrón es1a f3cunada pa,a susC1"1b11 el presente instrumento. !:le conlo·midad con lo dispues10 E.-n los ar11cu1os 32 rracc1on X. del Reglamento Orgamco en Materia de ,C..dm1mst1ac,on de le Suprema Corte de Jusue1a de la Nación, y 
i 1 tercer pa,ra!1> del Acuerdo General de Administrac16n XIV/2019 
1.4.• Para todo lo_re!actOMdo con el presente contrato sel'lala como s11 dom1e1h0 el ubicado en aven•d11 Josc 1.1a11a Pino Suarez numero 2. colonia Centro alcald1a Cuauhlemoc c6d,go postal 06060 Ciudad de Mex1co 
l."i • la erogacton que 1m¡H1ca la prcsl!nte c:ontrataetón se r eahzaré con cargo ta Umdad Responsable 24310950S001 0001 Partida P,esupuestal 336C4 destmo D11ecc100 General de Justicia iV 
il.· El "Proveedor .. manifiesta baJo protesta de decir verdad, por conducto de su representante leg..11 que: 
11. 1 .• Es una per:,;na mo:al debidamente conslllu1da ba10 las leyes mexicanas y cuenta con la mscnpc10n en el Regist10 Público de Comerc10 correspondiente 
11.2.• Conoce las espec1licaci011es tecnicas de los bienes requerioos por la ·sup,ema Corte· y cuenta con los e1emenlos tecmcos y capacidad econól'lllca necesa11a para o;urrnntstra110s. a sat1sfacc10n de f:sta 
11.J .• J.. la f�r.11a de adJUdtcaclOf1 de la presen1e conuatac1on no se encuenlra 111hab1 htado contorme a la lf:."{1ulac1on aplicable a los Poderes E1ecul1vo. le91sla11vo y Juétcrnl de la Fedeiac1on pata celebrar contf:'110!' ns,m1smo no se encuenua en ninguno de los 
supuestos a qu� se iefie1en los aniculos 62 hacc1ones XV} XVI y 193 del Acue1do Genera! Ut: Adm1 mi;tr.ic.on XIVl2019 
11.4.• Conoce '( acep1a su Jetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admm1suac1on XIV.'201 9 
11.5.• Pa1a todo lo relacionado con e! presente contrnto, senala como su domteiho el 111d1ct1do en la caratula del p:esente mslrurncnto en el apar1ado oenomsnado ·P1oveedor· 
111.· La ·•suprema Cone" y el ··Proveedor'", a quienes de m..1nera con1unta se les 1dentrflcnra como \;,s ··Panas"' declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamen1e la personalidad 1ur1d1ca con la que cornpareeen a la celeb1ae100 det presente msuumenlo y manifiestan que todas. las comurucaciones que se realteen entre enes se d1ng.-an a los domicilios mch.:ados en las decia1ac1ones 1 4 y 11.5 
de cs1e lnslfumen10 
IU.2.- Las "Panes� reconocen que la caratula del p,esente contrato !orma parte integrante del presente instrumento cootraclual 
111.J .• Conocen el a1cance y comemdo del presente con11a10 poi lo que estan de acue,do en somete1se a las s1gmentes. 

C L A U S U L A S  
Primera. Condic1c>nes generales. Et ·Proveedor• se comp,omete a propo1c1onar los bienes descn1os en el piesen1e 1nstrurneruo con tas caractens11cas cafidad y canudad sol11;:1tada y a respela1 en lodo momento el obJeto. precio, plazo. garanUas y condiciones 
de pago señalados en et presente lllStrumenlo con!lactuel durante y hasta el cumplimiento lolal de este acuerdo de volun!ades, as, como la garanua y los plazos de sust11uaon de k>s bienes 
Segunda. Monto del contralo. El 1001llO del presen1e cont,ato es por la canhdad de S 70 640 00 (setenla mil ncwec1en1os cuarenta pesos 001100 moneda nacional) mas el lmpueslo al Valor Ag,egado equivalente a Sl 1.350 40 (once mil lre5<:ientos cmcuenla 
llC:S.:>S 40/iOO moneda nae,onal). resultando un monto to1al de S82.290 40 (ochenla y dos md dos-c1en1os noventa pesos 40/100 moneda nac10nal). 
L;,s "Partes: convienen que lo!; J)fec10s acordados en el p11�senle cont1ato se mantendritn írrmes hasta su 1otal te1n1111aaon El pago sei'lalado en la presenle cláusula cubre el total de los bienes con!latados po, lo cual la "Suptema Cone• no uene obkgac,on de 
cubm nmgun impone adiaonal 
Ten::ern. Requisítos y form..a de pago, La •suprema Corte• pagara al �Proveedor· el fc1en :>01 c1t:1110J de! monto setia!ado en la clausula Segunda con lra entrega de los biene.s con1iatados y tecsb1dos a enteia tal1sfactión dE: la ·suprnma Corte· Para efec1os 
fisi:ales, el "Proveedor deber a presentar el o los Comprnbantes Fiscales 01g1tates por lnlernel (CFDI) 1espt>ct111os a nombic de la ·sup1ema Co11e· con Reg1s110 Federal de Con11ibuyen1es SCJ95020<!6P5 seoun coos1a en la cédula de 1dent11icaaOn fiscal expedida 
pcr el Serv1c10 de Adin11·11stra::1on T,ibularia indicando el dom,c1ltO seflalado en ta declarac1or 1 4  de esle instrumento y ckmas requ1s11os fiscales a q.J� haya lugar 
Parn que p1oceda el pago. jeLllat •,C..dm1nJS1rador· ("Adrr11n1Strado1al del contra10 debera entregar a la 1ns1anc1a correspondiente copia del 1nsuumen10 C0111tactual y copia del documenlo mcchante el cual fueron entre<j&dos IOs brenes a ernera �11sfacc1óo di! lo 
Suprema COf!e" 

Cuar1.1. Lugnr de cntrngu de los l.uC!nes. 
Due1;e1on General de Just,cia TV ubicada en Republtca de El Salvador numero 56 colonia Cenno, Alcaldla Cu3uhtemoc cod1 go postal 06010 Ciudad de México, oe lunes a v1erne5 en un horario de 9.00 a 18 00 horas 
Las entregas seran previo acuE:rcto con la persona adm1msliado111 del contrato al correo mmet1dezt@mad SCJl1 90b mJi: 
Oumu. V1genc1a del contr:::ito y tech.::a de entrega de los bienes. Las ·Panes convienen en que ,a VJgencra del p1esen1e contrato será a pan• del 19 de agosto dt: 2024 y hasta el 4 de noviembre de 2024 
Para las parndas 27 28 29 30 y (2 el parllcipame adJUd1cado deber a 1mlle5!<11 denlro de !os 60 dtas naturales, contados a parllr del d111 sigu1en1e de v1s10 hueno de la n'IUdlra prototipo 
Previ a comun1cac1on con e' administrador del cont,alo 
El · Provet:tJor se compromete a entregar los bi enes a mas tardm el dl;;i 4 de novietnbl'e de 202.: 
La lecha de en11l!ya de los lilenes pactada en l!Sle con1r1110 umcamente uodra ser prorrogada por causas plen;11nente: JUSUfiCBdas previa p1escn1ac1on de la sohc11ud respec11va min1mo 5 dlas hab,les an1es del venc1mien10 del plazo de entrega por parte del 
ProvcedOt'' y su accplac1ón poi pat\e de la "Sup,em,1 Corle" En caso de que la e1111eya de los bienes matena de este msuumento contractual no sea posible por causas imputables a la •Soprema Corte·. es;;\ se reabz;ua en la fecha que por escrito le sci\ale 

[!':MaJ ·Adm1n1s1rador j"Admm,suadoral del con1ra10 al "Proveedo,· 
Sena. Pcn3s convencionales. Las penas convenc10nnles scran dele1mn1ildas por la ·suprema Coite� en func1on del mcumpllm1ento decielado. cunfou•e lo s1gwente 
En caso (le mcumpltmu:mto ce las respor,s.;b1h dddes, ot,llgac1on� e111regableS 3ci1vtdades plazos de enuega o bien no se hayan 1ecl01do a entera sa11stacc1on la "Suprema Cone· podra aplica, una pena convenc1onaI hasta por el vewne 10% (diez por ciento) 
ocl monto qut: conesponda al valor de los bienes. ts1n llclwr el Impuesto al VakM Agregado) que no se hayan entregado o bien. no se hayan 1ec:1b1 do a en1e1a sat,sfacc100 de la "Suprema Corte• 
En caso de que no se olorgue p!'Onoga al ·PiovE:edOf" respecto al cumplimiento de los plazos es1ablec1dos en el cont1a10, se aphca1a una pena ainvenaonal por atlasos que le '-ean 1mputablts en la enuega de los bienes eqUtva(ente al manto que resulte de 
apltcar el 1% (uno poi aento) por cada dra m1tu1al a la canlidad que tn1J)or1en los bienes pendientes de ent,ega. y no potlran exceder del t1e1nta poi oento (30%} del monto lotal del contrato. s,n 1nclwr el lmpues10 al Valor Agregado 
De exrs111 incumphm1en10 pa1c,a1 la pena se a1ustara p1op01c,onalmente al porcenla,e mcomphdo 
S, las penas conve-nc1onales rebasan el porcenlaJe señalado anteuorrnente se podra 1mc1ar el p10ced1m1ento de resas1on del cunualo 
Las penas poo,an descontarse de los monlos pendientes de cubm por parte de la "Suprema Corte' al ·Proveedor y. de ser necesario ingresando !iU monto a la Tesorerla de la ·Suprema Cone· 
Scpuma. Gar.ant,a de cumphmionlo. 
De conlo11n1dad con lo establecido en el ar11cu!o 169, llaccion 11 se eJi:ceplu a la pr�senlacion de la fianza que ga1anhce el cumplumento del contralo. \oda vez que et monto del prcsen\e contrato no e,ccede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se r eahzara de 
rwu,era posteoor a la E111rega de k>s bienes 
Oc1avn. G;1ranh;s contra dclec1os de f.::abricac,On o vk:ios ocultos: El part1e1pante debe presentm una cana ba.rc, pro1est.1 de dec:11 la vf:rdad en ia que garanuza por un pertOdo df:: doce meses desde la reccpcton a ente,e sat1slacaon contra defectos de 
1abr1eac1on exoon1e1,do los 1c1m1nos de la ITllSf'lla, as\ como el mecan1Smo para hacerla efecnva :que cubra los requ1s11os a que se refiere el capitulo IX de h1 ley Federal de Proleccion al Consumidor l3 gara1111a aplica,a íi partu de la en11ega de lor. l>lenes a en1era 
snhslacc1on 
Oct;¡v:i. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·P,.oveedOf. este debera reintegra, las cant1daoes pagadas en exceso mas los 1n1ereses que se calcularan conforme a una lasa que sera igual a la establecida en et Cod1go F,scal 
de la Federac10n y la Ley Of' Ingresos de 1a Federac10n como s1 se 1ra1ara del supueslo de pro11oga para e1 pago de crédnos f,scales Los cargos se calcularan sobte las can11dildeS pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dras naturales, desde la 
lecha del pago al· Proveedo·· has!;\ la lecha que se pongan efccl1vamen1e las. c:mudades a drsposicion de la ·sup1ema Cor1e· 
Novena. Propiroad in1elec1ual El "Proveedor· asume 101almente la ,csoonsabrhdad parn el caso de que. al pfoveer los bienes ob¡elo de este contrato 1nlftti1 a derechos de propiedad 1melec1ual )' por lo 1an10 libera a la "Suprema Corte· de cualqui e1 responsab1hdad 
do: ca1ácter c,v,I pena!, riscal de p1op1edad mdustnal o de cualquier otra mdole 
Asm11smo se prec,sa que esla p1ot11btda cualqwer rep,oduccion parc,al o lolal o uso dts111110 al autonzado de' la documentac10l1 propo,c,onada poi la ·suprema Cone· con monvo de- la adqu1sic1on de bienes obJelo del presente conttll!O 
Ante. cualqwer uso 111deb1do de miutmal v'o info1mac10n, o de los 1 esunantes del procedun1en10 la ·suprema Cone· pod1a e,tercer las acc10nes legales conducen1es, por lo que el "Proveedor· es responsable en su 10111bdad de las ieclamac1ones que en su aiso. se 
e!eciuen 1espec10 de los de•echos de: prop1 ed3d intelectual u 01to derecho mheren1e a ésta 
E! 'Proveedor·, manil1es1a no enconuarse en ninguno de los supuestos de mhacciones previstas en la Ley Fedt1al del Derecho de Auloi y/o Ley Fede1al de Pro1ecc1on a la Propiedad lndustl,al 
Oecima. lnex1ste,nc1.::a de relac,on \;¡bor.::al. 
las personas que mterv�ngan para la 1eallzac16n del obJelo d!!i este conl!alo seran personal que lebo1a para el ·Proveedo1· 1101 lo que dt nrnyuna manera exlSUUi relac1on laboral enue este y la ·Sup1ema Corte" 
S,,,.ra ,esponsabtl+dad del Proveedoi' cumplir con las ob�gac1ones que a cargo de los patrones es:ablecen las dtspos1c.ones que regulan el S4.R INFONAVIT 11.rlSS y las contempladas en la ley Federal del TrabaJO por 1ari10 respondera de las reclamaciones 
aOmm1stratJVl!IS � ¡u1c1os � cua,�rne, 01den que dicho personal p,esen1e en su conua o de la ·Suprema Cone· Et gas10 que implique el cumphm1cnto de estas obbgac,ones con era a cargo del ·Ptove¡,dor·, que sera el un1co responsable de las obllgac,ones adqu1ndas 
con su personal 
la ·suprema Cocte· esta,a lacultada para ,equem al Proveedor" los comp1obantes de afi!1aCJon dfe sus trabaJadores al U,1SS asl como los comprobantc5 de pago de tas cuo1as al SAR INFONAVI T e IMSS 
En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor ya sea de manera 111div1dual o colectiva, e,e,cuten o prelendan e1ecutar alguna 1 eclarnac1 on adm1mst1a11va o ju1c10 en contra de ta ·Sup1ema Corte· el 'Proveedor' debera rembolsar la to1ahdad de los 
gas1os Que erogue la "S11p1ema Corte- con mot1Yo de las demandas instauradas por concep10 de trasl ado. v1aticos, hospedaje, transponacion alimentos y demas mheren!es. con el f111 de ncredi1a, Mle la au1ondad competente que no ex1s1e relaaon laboral alguna 
coo dicho personal y deshndm a la ·Sup1ema Corte· de cua1qwe1 tipo de r�sponsab1hdad en ese sentido 
Las ·Panes· acuerdan que el 1mportf de los 1efendos 9as1os que se llegaran a ocasionar pod,a ses ceduc1do po, la "Suprtma Cone· de los Comp1oban1es Fiscales Ot911ales generados por ln1erne1 (CFOI) que se eneuenlren pend1en1ei. dt. pago mdependlt111emer11e 
de. l..is acciones legales que se pudreran e¡ereer 
Oec,ma Primero. Subcontratacion. La •suprema Cone· manifiesta que no aceplara la subcontta1ac10n para el cumpl imiento del obJeto de esm cont:atac10n Para los efeclos de esla contratacion, se entiende POf subconuatJC16n el acto mediante el cual el 
·Proveedor· encom,enaa a otra persona f1s1ca o jund1ca. la eiecuc,on parcial o lota! del ob¡elo del con1ra10 
Ocrc,ma Segunda. Responsabihd.::ad civil. El ·Proveedor· responderá por los c:bños que se caus1:n a lo� bienes en poses1em o en p1op1edad de la •suprema COl'le• con molJvo del cumpllmienlo al ObJCIO d e  C!Ste contrato aun cuando no e,cista negligencia la 
1eparaoon del daf'lo cons1s11ra a elecc1on de la ·suprema Gone· en e1 1establecun1ento de la s1 tuaoon anterior. cuando ello sea posible o en el pago de dat\os y peqwc«>s con mdependenc,a de e¡ercer las acciones legal� a que haya luya, 
Decima Tercera, lnlransm1sib1hdad de los derechos y obligaciones derivados del presente con1r.:1to. El 'Ptoveedor' no podfa ceder g1a11ar t1ansferit o afectar baJo cualquier ll!UIO parcial o 10111lmente a favOf de otra pe1sona hs1ca o rnoral. los derechos y 
obl1gac:1011es que denven del presen1e contrato con excepc,on de los de1echos de cohlo con au1oraac1on prevra y exp1esa de la ·Suprema Corte" 
Oec1ma Cuart3. Del fomento a la 1ransparcnc� y conl1denciahd.::ad. Las ·Partes· reconocen q.1e la 1nlo1mac1on con1emda en el presente c01,tJato y. en su caso los entregables que se generen podran ser rnscep11bles de clasrf1carse corno reser.,ados ylo 
confidenciales en 1erminos de los articul os 106, 1 1 3  y 116 de ta Ley Gene,al de Trilnspare1c1a y Acceso a le lnformaoon Pubhca asl como SS 1 1 0  y 113, de la ley Federal de Transparencia Y Acceso a la lnformaaoo Pubkca 
EJ ·P,oveedor' se obliga a no 1eahza1 3cc,ones que comprometan la seguridad de las ins1alac,ones de la •sup1ema Corle o pongan en nesgo la 1nteg11dad de su personal asl como absleoe"e conforme a las d1spos1ciones aphcables. de da, a conocer por cu.:ilquier 
medio a quien no tenga derecho. documen1os reg1stfos imágenes cons1anc1as. estad1s1Jcas 1epo1es o cualquie1 otra mlOl'ml'lt1on clasificad& como reservada o confidenaal de la que tenga conoc1rruen10 en e¡erc1c10 y con mouvo di!! la adqws1c¡on de los bienes 
Oec,ma Ouínt..1. Rcse1s1on del contrato. Las "Panes· aceptan que la ·suprema Cone" podfa rescind11 de manera unda:eral el presente conir.Uo s n que medie declatac1on )ud1c1a1 en caso de que el �Proveedor" de JI!! de cump!n cualesqu1er11 de tas obligaciones 
que a:;ume en este contraio por causas aue le sean unpulables o bien en caso de ser ob¡e10 de embargo huelga estallilda concurso mercantil o hqu1dacion 
Antes de ueclara1 la resc1S1on la ·Suprema Cor1e· no11ficara pa1 escrito las causas de 1E:crs1on a! -Proveedo,· en su domicilio señalado en la decl.irac10!1 11 5 de este inslrumento. pn:ichcándose la dihgenc1a de not1 1\cac1on con la pe,sona que se encuentre en el 
lugat 01organdole un plazo de cinco d1as hctb�es para que m¿in,r1es1e lo que a su derecho convenga ane.te los documemos que estime conver11f:nles y apone en su easo. las pniebas que estime pertinentes 
Venc,ao ese plazo el mgano com�1entc de la 'Suprema Gor1e· delenrnna,a sobre la p1ocedenc1a de la rescis,on lo que se comunicara al -P,oveedor· en su domic,ho seflalado en la declaraCJón I! 5 de esle 1nsirumento. Se1an causas de 1esc1s1on del presente 
1ns1rumen10 con1ractual las s19u1entes 1) SI el "P1oveedo1· suspi!nde la entrega de los b.enes seftalados en la clausula ¡Pt,meraJ del presenle contrato 2) Si el ·Proveedor" 1ncu11e en falsedad tola! o parcial respecto de la mlormac1on PfOpo1c,onada para la 
celebrac,on del presente contrato J) En general. por el 111cumpl1rmento por pane del •Pro\• eedor· a cualesquiera de 1&5 o!Jhgac10ne:; Otmvad:.is del presen1e contralo 
Oec1ma Sexta. Supuestos de tenmn::acion del contrnto diversos a l.:1 rescision. El contlato podra aa,se por lermmado al cumphmentarse su ob¡eto. o bien. de manera anticipada cua11do ex1s1an causas ,isuficadas de CMden pu�lco o de lmerés general en 
1ermmos de lo p1ev1slo 1m los ar11cu!os 153. 154 155 y 156 �I Acuerdo General de .'.dmirnsuacion XIVi:201 9 
Occ1m:i SCp1íma. Suspens,on temporal del contrnlo. las •Partes· acuerdan que la "Suprema Corte· pod1a en cuslqlller momento. suspender 1.irn¡}oralmenle en todo o en pane el ob¡eto malefla de este contrato por causas JUSIJfreadas sm que ello 1mphque su 
1em11nac1on defimllva �· por 1a:n10, el pr esente contlato pod1a conMuar produt1endc todos sus efectos 1cgates una vez desaparec,da!o tas causas que mo11va1on dicha suspens1on El p1cx::ed1m1en10 de suspens1on se regua po1 lo dispuesto en el an,culo 150 del 
Acuerdo Gene,al de ,C..dn-wmstrac1on XIV'2019 
Oacima Octava. Modiftcacion del contrato. Las cor,d1c1ones pacladas en el presente lnstntm'!nl.:> pod1a.n sef ob,elo de mod1ficaCIOf\ en 1erm1nos de lo PftMsto en los arllculos 13 llaccion XXII y 1tS frc.1cc1on t. del Acuerdo Gene,al de Adm1msuac1on XJV/201 9 
Oec,ma Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor aueda obhgado ante la "Suprema Corte· a respOl"der dt: los defectos y v,ctos ocultos de la calidad de lo$ bienes asl como de cualquier olla respon:.ab�1dad en que hubiere mam1do en los términos je la legislac10n 
aphcable 
V19es1ma. Administrador del conlrato. La 'Suprema Cor1e· designa a la persona T11ular de la Coo1dtnadora Adm,mstrahva ad$Crtl.'.I a 13 Ouecc1on General de Jusucia TV Canal del Poder Judicial de la Feder;1c1on de la ·Sup,ema C011e· como ·Adm1ms1,ador 
!"Adm1nis11adora"J del p1esen1e conualo. quien s11perv1sa1a su es111clo cumplimiento en consecuencia deberr. rev1sa1 e 111specaonar las acbv1dades que descmpei1e el "Proveedor· asl como g11ar las mstrucc1ones que considere oponunas y venficat que l(;s bienes 
ob¡elo de este contrato cumplan con las espec1fic<1c:10nes :.Eftalada� en el p,esente mst1ume1110 
El 011ec1or Gc.•ner.al de Camu111cac1on Social de 1a "Suprema Cone· pO<H8 suslllwr (al tt la} ·Adrnm s1rad0t f Aam1rnstrildors�1 del conirato, lo que informara por escrno al "Proveedor" 
V1ges1ma Pnmera. Resolución de conuoversias. Para electos de la nterprelac10n y cumphnl!e'l!O de lo es11pul�do en e�!� instrumento. el ·Prnvecdor· se somete e,.presamente a las dec,s1ones del T11bunal Pleno de la ·Supr�ma Corte· renuncrando en forma 
eiptesa a cualqu1c, 0110 tuero que en razon de su domfClho o vecindad. teng3 o llegare a tener. de conformidad con lo mdlc.;;:Jo en E!I a111culo 1 1  haccion XXII. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federac1on 
Las ·Panes· 3cuerdl'ln que cualqu1e1 no11r.cac1 on que tengan que realizarse de una panc a otra se real,za1a p01 esc,110 en td 110miaho que respeclr\lamerue han señal ado en las declaraciones I A y 11 5 de este instrumento 
V1gés1ma Segunda. leg1slaeton aphc.iblc. 8 11cue1do de voluntades p1ev1s10 en este 1nstrumerno contractual se ríge pr., 10 dispuesto en la Consu1uc1ón Polllrcil de ros Eslados Umdos Meucanos el Reglamento Orpamco en Materia de Admm1!:trac10n de la 
Suprema Cene de Jus1103 de la Nac,on el Acuerdo Gene1al de Adrruntstfac,oo XIV'2019 ven lo no prewsto en es1os po, ::1 Cod190 Crvd Federal el Codigo Fe-der3J de Ptoced1m1entos Cl-1�es la Ley Gene1at de Protecci6o de Q,1111os Personales en Poses.ion de 
Su¡etos Obhgados la Ley Federal de Presupueslo y Responsab1htlad Hacendana, la ley General de Responsabihdades Ac.n11111slral1vas y la Ley Federal dt: Proccd1m1ento Adnlltl1 strativ0 en le conduceo1e 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
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notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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